
de 5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado-
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado sin necesidad
de nuevo Acuerdo. 

En Aldearrodrigo, 4 de noviembre de 2008.–El Alcalde, Celedonio Es-
pinosa del Arco.

*  *  *

Carbajosa de la Sagrada
–––

Anuncio

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 24 de octubre de 2008,
se adjudicó definitivamente el contrato de OBRAS DE ENSANCHE DEL
PASO ELEVADO SOBRE EL FF.CC. DE ACCESO AL CASCO URBANO
DE CARBAJOSA DE LA SAGRADA, lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1) Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2) Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: Ensanche del paso elevado sobre el
FF.CC. de acceso al caso urbano de Carbajosa de la Sagrada.

3) Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4) Presupuesto base de licitación.

Precio: 157.559,10 euros, más 25.209,46 euros de I.V.A. Total,
182.768,56 euros.

5) Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 24 de octubre de 2008.

b) Contratista: GECOCSA, GENERAL DE CONSTRUCCIONES CI-
VILES S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 155.559,06 euros, más 24.889,45 euros
de IVA. Total,   180.448,51 euros

Carbajosa de la Sagrada, 27 de octubre de 2008.–El Alcalde, Juan
José Martín Cilleros.

*  *  *

Vitigudino
–––

Edicto

Por GERARDO HOLGADO SÁNCHEZ se tramita expediente de AU-
TORIZACIÓN DE USO y LICENCIA AMBIENTAL PARA EXPLOTACIÓN
PORCINA DE CEBO en la PARCELA 88, POLÍGONO 502 de este mu-
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 25 y 99
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, artí-
culo 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y en el ar-
tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Vitigudino, 23 de septiembre de 2008.–El Alcalde, Julio Santiago Del-
gado.

*  *  *

Galinduste
–––

Edicto

Por FRANCE TELECOM S.A, CIF A82009812, con domicilio a
efecto de -notificaciones en C/. Abetos 2, 2.ª planta 47009 Vallado-
lid; se ha solicitado licencia urbanística, ambiental y autorización de
uso, para la Implantación de una Estación Base para equipos de te-
lecomunicaciones, emplazado en el Polígono 502, Parcela 10213 de
este municipio. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como en
el art. 25 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y concor-
dante s del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a
información pública el expediente para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad, puedan examinarlo
en este Ayuntamiento y formular las observaciones pertinentes en el plazo
de VEINTE DÍAS, a contar desde el siguiente a la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Galinduste, 3 de octubre de 2008.–El alcalde, José Lucas Sánchez.
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Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

–––––
Edicto

Resolución de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones 
de Mujeres de la Provincia de Salamanca, año 2008.

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 4247/08 de 20 de octubre,  se  acuerda la resolución de la Convocatoria de Subvenciones a Aso-
ciaciones de Mujeres de la Provincia de Salamanca, año 2008, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2
de abril, en redacción dada por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO.- Dar por desistida en su petición a la Asociación de Mujeres “VISTALEGRE”, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3º de la
Base Décima de la Convocatoria  y lo previsto en el Art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por Ley 4/99 de 13 de enero.

SEGUNDO.- Conceder las subvenciones para el desarrollo de proyectos de actividades a las Asociaciones de Mujeres que se relacionan en
el Anexo I que se acompaña a la presente Acta y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Déci-
moprimera de la convocatoria y para los que la subvención no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto presentado. Este Anexo
consta de dos folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados por el Secretario General.

TERCERO.- Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, debiendo ordenarse el pago por un importe de veintiún mil trescientos treinta y
siete euros con treinta y seis céntimos (21.337,36 €), los cuales serán satisfechos con cargo a la partida presupuestaria 2008/60/3130H/4893200
“SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE MUJERES”, dotada con 25.000 € y de la que existe documento de retención de crédito RC núm. 200800014527
expedido por la Intervención Provincial y que se acompaña al presente expediente.

CUARTO.- Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al disponible de la partida.



ANEXO I
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 29 de octubre de 2008.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García
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